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CONVENIO DE COOPERACION INTERINSTITUCIONAL No. FCS -____ - 2021 SUSCRITO ENTRE 
LA UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA Y I.P.S. DE LA COSTA S.A. 

Entre los suscritos a saber: OSCAR DEL CRISTO ARISMENDY MARTÍNEZ, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 15'664.252 de Planeta Rica-Córdoba, quién en su calidad de Vicerrector 
Académico, en ejercicio de las funciones rectorales asumidas mediante el artículo tercero del 
Acuerdo 009 del 29 de Enero de 2021 expedido por el Honorable Consejo Superior Universitario y 
actuando en nombre de la UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA, ente estatal universitario autónomo del 
orden Nacional, vinculado al Ministerio de Educación Nacional, creado mediante la Ley 37 de 
1966, regulado por la Ley 30 de 1992 y por el Acuerdo 0021 de 1994 (Estatuto General) emanado 
del Consejo Superior Universitario, Nit. 891.080.031-, quien en adelante y para efectos del 
presente convenio se denominará la UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA, y por la otra JOSÉ HERNÁNDO 
DE LA HOZ LOMANTO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 12.615.466 de Ciénaga
Magdalena, en calidad de Representante Legal de I.P.S. DE LA COSTA S.A., Nit. No. 823004710-5, 
inscrita en Cámara de Comercio de Montería, con domicilio en la Calle 26 No. 15-10 Barrio Costa 
de Oro en la ciudad de Montería, quien en este caso se denominará I.P.S. DE LA COSTA S.A., 
hemos acordado celebrar el presente convenio de prácticas profesionales, previa las siguientes 
consideraciones: 1) Que la Universidad de Córdoba, dentro del currículo de sus carreras a nivel 
profesional, ha establecido en desarrollo de las normas y principios sobre autonomía universitaria 
de que trata el Artículo 69 de la Carta Política, desarrollado por la ley 30 de 1992, semestres de 
pasantías y/o prácticas empresariales, como requisito previos para la obtención por parte de sus 
estudiantes del título universitario, 2) Que la razón de estas prácticas están asignadas en la 
complementación de los estudios teóricos con la práctica, partiendo del principio de la inexistencia 
del conocimiento científico que no se afiance o tenga referencia a realidades concretas y demás, 
sustentada en la necesidad de que los estudiantes tengan conocimiento y acceso a las diferentes 
áreas de la actividad económica y cultural colombiana. 3) Que a su vez I.P.S. DE LA COSTA S.A. , 
con el propósito de cumplir con los objetivos propios, desea promover para el mutuo beneficio, el 
desarrollo de prácticas y/o pasantías de estudiantes de la universidad de Córdoba en sus 
instalaciones. 4) Que en atención a las anteriores consideraciones el presente convenio se rige por 
las siguientes cláusulas: PRIMERA. OBJETO: El presente convenio tiene como objeto establecer 
una cooperación interinstitucional entre I.P.S. DE LA COSTA S.A. y la Universidad para el desarrollo 
de un programa de prácticas profesionales, en las cuales los estudiantes designados por la 
Universidad y seleccionados por I.P.S. DE LA COSTA S.A., aplicarán los conocimientos adquiridos 
durante la carrera, dentro del contexto de las funciones y actividades propias de I.P.S. DE LA 
COSTA S.A. SEGUNDA. NATURALEZA DEL CONVENIO: El presente convenio es de carácter 
eminentemente académico. Por lo tanto, en ningún evento la designación de un estudiante por 
parte de la Universidad, para desarrollar una práctica profesional en I.P.S. DE LA COSTA S.A., 
generará algún tipo de relación laboral o solidaridad entre las partes signatarias. TERCERA. 
OBLIGACIONES DE LAS PARTES: En virtud del presente convenio, las partes aq,g��e 
siguientes obligaciones, A) DE LA UNIVERSIDAD: 1) Preseleccionar a los estudiant
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